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Se incorpora al expediente digital respuesta al Oficio No. 1569 del 13 de diciembre 
de 2021, por parte de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, donde informan el 

estado en que se encuentra la medida cautelar decretada, procede esta Judicatura 
a ponerla en conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. Así 
mismo se ordena su incorporación al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
                JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante Jorge Iván Molina Valdés 
Demandado Laurencio de Jesús Aguilar Ipuana 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01118-00 
Asunto Incorpora – Pone en conocimiento 
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